
Segundo.—A efectos contables, se establece que:
Por cada 100 pares de zapatos para niños mayores, de más 

de 23 centímetros de longitud, previamente exportados, podrán 
importarse 150 pies cuadrados de pieles nobles, 180 pies cuadra
dos de pieles para forros, 20 kilogramos de crupones suela y 
cuatro planchas sintéticas para palmillas (130 por 85 centí
metros) .

Por cada 100 pares de zapatos de cadete de 23 centímetros 
o más de longitud (números 36 al 39), previamente exportados, 
podrán importarse 125 pies cuadrados de pieles nobles, 180 
pies cuadrados de pieles para forros, 20 kilogramos de crupo
nes y cuatro planchas sintéticas para palmillas.

Por cada 100 pares de zapatos para niños de menos de 23 
centímetros de longitud, previamente exportados, podrán impor
tarse 95 pies cuadrados de pieles nobles, 100 pies cuadrados de 
pieles para forro, 16 kilogramos de crupones y 2,2 planchas sin
téticas para palmillas.

Por cada 100 pares de botas para niños de 23 centímetros o 
más de longitud, si son de 9 a 11 centímetros de altura de 
caña, previamente exportados, podrán importarse 200 pies cua
drados de pieles nobles, 180 pies cuadrados de pieles para forro, 
20 kilogramos de crupones y cuatro planchas sintéticas para 
palmillas.

Por cada 100 pares de botas para niños de 23 centímetros 
o más de longitud, si son de 12 a 15 centímetros de altura de 
caña, previamente exportados, podrán importarse 250 pies cua
drados de pieles nobles, 200 pies cuadrados de pieles para forro, 
20 kilogramos de crupones y cuatro planchas sintéticas para 
palmillas.

Por cada 100 pares dé botas para niños de menos de 23 
centímetros de longitud, si son de 9 a 11 centímetros de altura 
de caña, previamente exportados, podrán importarse 150 pies 
cuadrados de pieles nobles, 100 pies cuadrados de pieles para 
forros, 16 kilogramos de crupones y 2,2 planchas sintéticas para  
palmillas.

Por cada 100 pares de botas para niños de menos de 23 cen
tímetros de longitud, si son de 12 a 15 centímetros de altura 
de caña, previamente exportados, podrán importarse 200 pies 
cuadrados de pieles nobles, 150 pies cuadrados de pieles para 
forros, 16 kilogramos de crupones y 2,2 planchas sintéticas.

Por cada 100 pares de zapatos de caballero, previamente 
exportados, podrán importarse 200 pies cuadrados de pieles 
nobles, 180 pies cuadrados de pieles para forros, 20 kilogramos 
de crupones y cuatro planchas sintéticas para palmillas.

Por cada 100 pares de botas de caballero, con una altura de 
caña de 11 a 12 .centímetros, previamente exportados, podrán 
importarse 225 pies cuadrados de pieles nobles, 200 pies cua
drados de pieles para forros, 20 kilogramos de crupones suela 
y cuatro planchas sintéticas para palmillas.

Por cada 100 pares de botas de caballero con una altura de 
caña de 13 a 15 centímetros, previamente exportados, podrán 
importarse 300 pies cuadrados de pieles nobles, 280 pies cua
drados de pieles para forros, 20 kilogramos de crupones y cuatro 
planchas sintéticas para palmillas.

Por cada 100 pares de zapatos de señora, previamente expor
tados, podrán importarse 150 pies cuadrados de pieles nobles, 
180 pies cuadrados de pieles para forros, 20 kilogramos de cru
pones y cuatro planchas sintéticas para palmillas.

Por cada 100 pares de botas de señora, con altura de caña 
de 11 a 12 centímetros, previamente exportados, podrán impor
tarse 200 pies cuadrados de pieles nobles, 180 pies cuadrados de 
pieles para forros, 20 kilogramos de crupones y cuatro planchas 
sintéticas para palmillas.

Por cada 100 pares de botas de señora, de una altura de 
caña de 13 a 15 centímetros, previamente exportados, podrán 
importarse 225 pies cuadrados de pieles nobles, 200 pies cua
drados de pieles para forros, 20 kilogramos de crupones y cuatro 
planchas sintéticas.

Como porcentajes de pérdidas, en concepto de subproductos 
adeudables, según su naturaleza, el 12 por 100 para las pieles 
nobles, el 10 por 100 para las pieles forros y crupones suela 
y el 8 por 100 para las planchas sintéticas.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que 
a las mismas correspondan.

Cuarto.—La exportación precederá a la importación, debiendo 
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación 
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la 
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se. beneficiarán del régimen de repo
sición en análoga condiciones que a las destinadas al extran
jero. 

Quinto.—Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del 
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

 Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaría serán todos aquellos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con 
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la 
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación, deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de 
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se 
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

Sexto.—Se otorga esta concesión por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, so
licitar la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 18 de enero de 1975 hasta la aludida fecha, darán también 
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12, 2, a), de las contenidas en la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» del 16). Para estas expor
taciones, el plazo de un año para solicitar la importación comen
zará a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Séptimo.—La concesión caducará de modo automático, si en 
el término de dos años, contados a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se. hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Octavo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que 
se concede.

Noveno.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Manuel Guasch Molíns.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25081 ORDEN de 19 de noviembre de 1975 por la que
 se concede a «Maquinaria Industrial, S. A.», de

Manresa (Barcelona), la importación temporal de 
una máquina esmeriladora como accesorio de 
22 cardas de fabricación nacional que se van a ex
portar a Jordania por la firma «Alfarimex, S. A.».

Ilmo. Sr.: «Maquinaria Industrial, S. A.», de Manresa (Bar
celona), ha solicitado de este Ministerio la importación tempo
ral de una máquina esmeriladora, como accesorio de 22 cardas 
de fabricación nacional que se van a exportar a Jordania por 
la firma «Alfarimex, S. A.»;

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis
posición 4.a del Arancel de Aduanas y que su concesión debe 
hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Ex
portación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autorizada a «Maquinaría Industrial, S. A.», de 
Manresa (Barcelona), a importar temporalmente una máquina 
esmeriladora, comprendida en la licencia de importación tem
poral número 5-1175147, como accesorio de 22 cardas de fabri
cación nacional que se van a exportar a Jordania por la firma 
«Alfarimex, S. A.».

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada 
de la mercancía, con cumplimiento de las formalidades exis
tentes para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1975.—P. D.. el Subsecretario de 

Comercio. Manuel Guasch Molíns.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25082 ORDEN de 19 de noviembre de 1975 por la que se 
concede a «Gema, S. A.», el régimen de reposición 
con franquicia arancelaria para la importación de 
beta picolina o 3-metil piridina por exportaciones, 
previamente realizadas, de ácido nicotínico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Gema, S. A.», solicitando el 
régimen de reposición para la importación de beta picolina o 
3-metil piridina por exportaciones, previamente realizadas, de 
ácido nicotínico,



Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Conceder a la firma «Gema, S. A.», con domicilio 
en Balmes, 348 (Barcelona^, el régimen de reposición para 
la importación con franquicia arancelaria de beta picolina (92 
a-95 por 100) (3-metil piridina) (P. A. 29.35), empleado en la 
fabricación de ácido nicotínico (P. A. 29.38.A), previamente 
exportado.

Segundo.—A efectos contables, se establece que por cada 
100 kilogramos de ácido nicotínico, previamente exportados, po
drán importarse 115 kilogramos de beta picolina (92 al 95 por 
ICO) . Se considerarán mermas el 39 por 100 del producto im
portado. No existen subproductos.

Tercero.—Las operaciones de exportación y da importación 
que pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—La exportación precederá a la importación, debien
do hacerse constar de manera exprea en toda la documenta
ción necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al 
régimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la 
reposición' con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos fran
cos nacionales también se beneficiarán del régimen de reposi
ción en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—Las importaciones deberán ser solicitadas dentro 
del plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones 
respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos auqellos con los que España man
tenga relaciones •comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación 
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la 
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de 
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se 
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a que 
den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumula
das, en todo o en parte, sin más limitación que el cumplimiento 
del plazo para solicitarlas.

Sexto.—Se otorga esta concesión para realizar exportaciones 
a su amparo por un período de cinco años, contado a partir 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo 
el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de 
antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hyan efectuado desde 
el 10 de octubre de 1975 hasta la aludida fecha darán también 
derecho a reposición siempre que reúnan los requisitos previstos 
en la norma 12, 2, a). d.e las contenidas en la Orden ministe
rial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16). Para estas exportaciones, 
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Séptimo.—La concesión caducará de modo automático si en 
el término de dos años, contados a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Octavo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que se 
concede.

Noveno.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre ce 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Manuel Guasch Molíns.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25083 ORDEN de 2 de diciembre de 1975 por la que se 
concede a «Samaranch, S. A.», el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria para la importa
ción de hilados de fibras textiles artificiales conti
nuas o discontinuas, por exportaciones previamente 
realizadas de tejidos, alfombras, tapices, terciope
los, fleco-pasamanería, colchas y tapetes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Samaranch, S. A.» solicitando 
el régimen de reposición para la importación de hilados de 
fibras textiles artificiales continuas, rayón-viscosas, e hilados

de fibras textiles artificiales discontinuas, viscosilla, por expor
taciones previamente realizadas de tejidos de rayón viscosa 
(mezcla), estampados, gofrados o sometidos a cualquier opera
ción complementaria sobre el teñido; tejidos de algodón (mez
cla con rayón viscosa o viscosilla) labrados al telar; tejidos de 
viscosilla (mezcla) estampados o fabricados con hilos teñidos; 
alfombras y tapices; terciopelos; fleco-pasamanería, y conchas 
y tapetes,

Este Ministério, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación ha resuelto:

1. ° Conceder a la firma «Samaranch, S. A.», con domicilio 
en Caspe, 76, Barcelona, el régimen de reposición para la im
portación con franquicia arancelaria de hilados de fibras textiles 
artificiales continuas, rayón-viscosa, sencillos, sin torcer q con 
torsión inferior a 250 vueltas por metro (partida arancelaria 
51.01.B.l.b.l), e hilados de fibras textiles artificiales disconti
nuas, viscosilla, sin teñir (partida arancelaria 56.05.B.2.a.l), em
pleados en la fabricación de tejidos de rayón viscosa (mezcla), 
estampados, gofrados o sometidos a cualquier operación com
plementaria sobre el teñido (partida arancelaria 51.04.B.3); te
jidos de algodón (mezcla con rayón-viscosa o viscosilla), labra
dos al telar (partiaa arancelaria 55.09.B.1 o B.2); tejidos de vis
cosilla (mezcla), estampados o fabricados con hilos teñidos 
(partida arancelaria 56.07.B.l.b); alfombras y tapices (partida 
arancelaria 58.01.B); terciopelos (partida arancelaria 58.04.C): 
fleco-pasamanería (partida arancelaria 58.07.C.2), y conchas y 
tapetes, (partida arancelaria 62.02.A o B), previamente expor
tados.

2. ° A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos netos de cada uno de los hilados 

mencionados contenidos en las manufacturas exportadas, pueden 
importarse con franquicia arancelaria 102 kilogramos con 40 
gramos del mismo hilado.

Dentro de esta cantidad, se consideran subproductos, que 
adeudarán los derechos que les corresponda por la partida aran
celaria 63.02, y de acuerdo con las normas de valoración vigen
tes, el 2 por 100 de la mercancía importada.

No existen mermas.
El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta

ción de exportación, y por cada expedición, los exactos porcen
tajes en peso que de fibras rayón-viscosa y viscosilla contienen 
las manufacturas a exportar, para que la Aduana, tras las com
probaciones que estime pertinentes, expida el correspondiente 
certificado.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales 
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las 
mismas correspondan.

4. ° La exportación precederá a la importación debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen 
de reposición otorgado por la presente'Orden.

Los países de destino de la5 exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5. ° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del 
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con 
franquicia los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en laE solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de 
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga 
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a 
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo ^ara solicitarlas.

6. ° Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a su 
amparo por lin período de cinco años, contado a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el inte
resado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de antela
ción a su caducidad •

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el lo de septiembre de 1975 hasta la aludida fecha, darán tam
bién derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos 
previstos en la norma 12 2.a) de las contenidas en la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» del 16). Para estas exportado-/ 
nes el plazo de un año para solicitar la importación comenzará 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado*.


